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TEMARIO
TEMA 1. CONTROL ANTILAVADO

1. Importancia de las unidades de inteligencia financiera

2. Los bancos en un papel "denunciativo" en México y en el extranjero

3. Alcance de la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas Extranjeras

4. Importancia de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de

Operaciones con recursos de procedencia ilícita

5. Esquemas de coordinación y complementación de funciones electrónicas

entre dependencias y autoridades
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TEMARIO
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TEMA 2. VIGILANCIA CONTINUA POR PARTE DEL SAT

1. Opiniones de cumplimiento y la minería de datos electrónicos

2. Cartas invitación del SAT a personas físicas y personas morales.

3. Cruces de información a través de terceros, y la responsabilidad 

adquirida por su incumplimiento

4. Declaraciones informativas y denunciativas vigentes

5. Propuesta de crédito fiscal y opciones de pago

6. Facultad de la autoridad de emitir un crédito fiscal exigible en 3 días



TEMARIO
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TEMA 3. VACUNAS PARA EVITAR EL MANEJO DE RECURSOS OCULTOS

1. ¿Qué hacer en caso de ingresos exentos?

2. Importancia de llevar una contabilidad personal

3. Conciliación con repositorios de las autoridades

4. La prueba electrónica en los mecanismos de defensa

5. Operaciones por cuenta de terceros

6. Cómo evitar actos de amor mal entendidos

7. Conclusiones y recomendaciones



TEMA 1.

CONTROL ANTILAVADO
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Y eso qué es

• El concepto de crimen organizado, hasta antes de los últimos intentos por definir sus
principales características y diferencias con las bandas, asociaciones ilícitas o
modalidades del delito común, era una especie de fantasma. Es decir, algo contra lo que
era preciso luchar, pero que aún no se tenía muy claro lo que era.

• Convención de Palermo del año 2000, ha definido al grupo delictivo organizado en su
artículo 2o inciso a), señalando que se trata de “un grupo estructurado de tres o más
personas que existe durante cierto tiempo y que actúa concertadamente con el
propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la
presente convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio
económico u otro beneficio de orden material.
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• Los elementos o componentes que debe poseer, como mínimo, una agrupación delictiva para ser considerada 

organización criminal son los siguientes: 

• a) estructura organizativa compleja; 

• b) gran coordinación entre sus miembros; 

• c) sistema de funcionamiento propio; 

• d) relaciones de dependencia o jerarquía entre sus miembros; 

• e) actuación permanente; 

• f) actividad prolongada en el tiempo; 

• g) finalidad criminal homogénea; 

• h) multiplicidad de medios comisivos; 

• i) continuidad de la actividad delictiva; 

• j) territorialidad indeterminada en su actuación
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Art. 32-B CFF

• Las Instituciones Financieras y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
están obligadas a obtener de sus cuentahabientes los datos de contacto
electrónico que determine el SAT

Factura Instantánea
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Regla 2.4.17

Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción IX del CFF, los fedatarios
públicos tendrán por cumplida la obligación de cerciorarse que la clave en el RFC que
corresponda a cada socio, accionista o representante legal, cuando la misma coincida con
la asentada en la cédula de identificación fiscal o en la constancia de situación fiscal,
emitidas por el SAT.
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Regla 2.5.22

• La autoridad fiscal podrá utilizar servicios
o medios tecnológicos que proporcionen
georreferenciación, vistas panorámicas o
satelitales, para consultar u obtener
información que contribuya a determinar
la localización y ubicación de los
domicilios manifestados por los
contribuyentes en su solicitud de
inscripción o avisos de actualización al
RFC, información que podrá ser utilizada
por la autoridad para actualizar los datos
del domicilio fiscal del contribuyente.
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• Cabe destacar que Banxico ha declarado

públicamente su postura conservadora mencionando

que “los activos virtuales se caracterizan por ser muy

volátiles, costosos para transaccionar y difícilmente

estables”

• En resumen, si bien es cierto que la legislación

financiera actual no permite llevar a cabo la

intermediación para la compra y venta de

criptomonedas en nuestro país, es decir, constituir

una casa de bolsa especializada para estos fines, sí

permite a los participantes del mercado realizar pagos

y tener en posición propia este tipo de activos

virtuales.

20



21



Regla 3.5.8

Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación establecida en los

preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan al SAT, conforme a la ficha de trámite

64/ISR "Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero", contenida en el Anexo 1-A, una base de datos,

por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o,

en su caso, la CURP del contribuyente, la siguiente información:

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o profesional y a los residentes

en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales.

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las señaladas en la fracción I de la

presente regla y a los fideicomisos.

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las fracciones I, II y III de la presente

regla y el saldo promedio de sus inversiones, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate.

Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la pérdida que resulte en el ejercicio

fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de

la Ley del ISR, sea mayor que los intereses pagados al contribuyente.
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TEMA 2.

VIGILANCIA CONTINUA POR 
PARTE DEL SAT
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Regla 2.8.3.1

I. El acceso a la declaración se realizará con la
clave en el RFC y Contraseña o e. Firma.

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de
declaración.

III. El programa automáticamente mostrará las
obligaciones registradas en el RFC del contribuyente
correspondientes al periodo seleccionado.

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán
los datos habilitados por el programa citado, en el
caso de las declaraciones prellenadas, solo se validará
la información; en ambos casos el sistema realizará
en forma automática los cálculos aritméticos.
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Regla 2.7.5.1

• Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o
a contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un
mes, podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un solo CFDI
mensual, dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último
día del mes laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha
de expedición y entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó
efectivamente el pago correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes
por el que se emita el CFDI.

• Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere
el párrafo anterior, deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada
uno de los pagos realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual
deberá incorporar tantos complementos como número de pagos que se hayan realizado
durante el mes de que se trate.
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Regla 12.2.3

• Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley de ISR
y 18-J, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, cuando los sujetos a que se refieren
las citadas disposiciones, que presten servicios digitales de intermediación entre
terceros efectúen las retenciones de impuestos y no cuenten con la clave en el
RFC de las personas físicas a las que presten dichos servicios, debido a que estas
no se la proporcionaron, podrán utilizar la clave en el RFC genérica a que se
refiere la regla 2.7.1.26., para la retención, entero y emisión del CFDI.
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Puede resultar muy caro no estar registrado

50

$                              300,000 ISR IVA TOTAL

Sin RFC $          60,000 $        48,000 $        108,000 Retenido

Con RFC 2020 $          16,200 $        24,000 $          40,200 Retenido

Con RFC 2021 $          3,000 $        24,000 $          27,000 Retenido
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Reglas Misceláneas 12.3.13 y 12.3.14

• Por los ingresos recibidos directamente de
los adquirentes de los bienes o servicios,
deberán presentar el pago definitivo de ISR e
IVA a través de la "Declaración de pago
definitivo del ISR personas físicas
plataformas tecnológicas", a más tardar el
día 17 del mes inmediato siguiente al que
corresponda el pago.

• La presentación de la declaración se
realizará de acuerdo con la "Guía de llenado
de la declaración", que para tal efecto se
publique en el Portal del SAT.

Dec. 
Propia PLATAFORMA TOTAL

Ingreso 5,000 25,000 30,000

RET ISR 
8% 400 2,000 2,400

RET IVA 
8% 400 2,000 2,400

SUMA 800 4,000 4,800
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Art. 140 LISR

• Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por
dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el
impuesto que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta
pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que
quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como
ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el monto del
impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo
o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a
que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el
impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9
de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el
factor de 1.4286.
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69

• No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las personas físicas estarán
sujetas a una tasa adicional del 10%
sobre los dividendos o utilidades
distribuidos por las personas morales
residentes en México. Estas últimas,
estarán obligadas a retener el impuesto
cuando distribuyan dichos dividendos o
utilidades, y lo enterarán
conjuntamente con el pago provisional
del periodo que corresponda. El pago
realizado conforme a este párrafo será
definitivo.



Dividendos pagados $       250,000 

CUFIN $       320,000 

Cantidad sujeta a ISR $                  -

FACTOR 1.4286

Base $ 250,000.00 

Tasa ISR 10%

Impuesto por enterar $   25,000.00 
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Art. 140 LISR

Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, los
siguientes:

I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u
otros, por sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de
crédito.

II.Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.

b) Que se pacte a plazo menor de un año.

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de
la Federación para la prórroga de créditos fiscales.

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.
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Préstamos a accionistas $   50,000.00 

Tasa ISR 30%

Impuesto por enterar $   15,000.00 
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III. Las erogaciones que no sean deducibles
conforme a esta Ley y beneficien a los accionistas
de personas morales.

IV. Las omisiones de ingresos o las compras no
realizadas e indebidamente registradas.

V. La utilidad fiscal determinada, inclusive
presuntivamente, por las autoridades fiscales.

VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada
de la determinación de los ingresos acumulables y
de las deducciones, autorizadas en operaciones
celebradas entre partes relacionadas, hecha por
dichas autoridades.
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Tarjeta de crédito o servicios
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Servicios relacionados con inmuebles
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Metales, joyas, relojes, piedras preciosas

79



Vehículos
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Regla 3.13.5

• Para los efectos del artículo 113-E, párrafos primero, segundo y
sexto de la Ley del ISR, no se considerarán para el monto de los
$3'500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.),
para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, los
ingresos que se obtengan distintos a los de la actividad
empresarial a que se refieren los artículos 93, fracciones XIX,
inciso a) y XXIII, 95, 119, último párrafo, 130, fracción III, 137 y
142,fracciones IX y XVIII de la citada Ley.

• Regla 3.13.9

• (…), los contribuyentes que opten por tributar en el Régimen
Simplificado de Confianza y que además obtengan ingresos de
los señalados en los Capítulos I y VI del Título IV de la Ley del ISR,
deberán determinar de forma independiente el impuesto anual
inherente a los citados Capítulos.
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Art. 113-F

• Se considera que se actualiza
el supuesto previsto en el
artículo 109, fracción I del
Código Fiscal de la
Federación, cuando los
contribuyentes cancelen los
comprobantes fiscales
digitales por Internet, aún y
cuando los receptores hayan
dado efectos fiscales a los
mismos.
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Art. 113-G LISR

Cuando derivado de la información que
conste en los expedientes, documentos,
bases de datos que lleven, tengan acceso
o en su poder las autoridades fiscales, así
como aquéllos proporcionados por otras
autoridades, o por terceros, la autoridad
detecte que el contribuyente percibió
ingresos sin emitir los comprobantes
fiscales correspondientes, dicho
contribuyente dejará de tributar en
términos de esta Sección
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TEMA 3.

VACUNAS PARA EVITAR EL 
MANEJO DE RECURSOS 

OCULTOS
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¿Qué es el contrato de mandato?

• El contrato de mandato es un
acuerdo entre partes que “obliga a
una persona a prestar algún servicio
o hacer alguna cosa, por cuenta o
encargo de otra”. Mandante y
mandatario se ponen de acuerdo
para conseguir entre ambos llevar a
cabo una acción pactada.
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Código de Comercio

• Tras de aclarar que toda la información contenida en un mensaje de datos surtirá
absolutos efectos jurídicos y tendrá plena validez o fuerza obligatoria (art. 89 bis), se
adopta una presunción en el sentido de que un mensaje de datos proviene del
emisor cuando haya sido enviado por el mismo, o bien cuando se hayan empleado
medios de identificación (claves o contraseñas) idóneos, aunque el mensaje
provenga de un tercero facultado para actuar en nombre del emisor, pero también
cuando se utilice un sistema de información programado por el emisor o en nombre
del mismo para que funcione automáticamente (art. 90).

• En cuanto a la fuerza probatoria de estos mensajes de datos, la nueva legislación
procesal mercantil proclama que la misma dependerá de “la fiabilidad del método en
que haya sido generada, archivada, comunicada o conservada” (art. 1298-A).
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Razón de negocio

• El mandato será gratuito cuando así se haya convenido expresamente y
puede ser escrito o verbal.

• Solo puede ser verbal cuando el interés del negocio no exceda de 200
pesos.

• 1. Escritura pública

• 2. Escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las
firmas ante notario público, juez de primera instancia, jueces menores o de
paz, o ante el correspondiente funcionario o empleado administrativo,
cuando el mandato se emplee para asuntos administrativos

• 3. En carta poder sin ratificación de firmas
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El mandante podrá exigir del mandatario la
devolución de las sumas que le haya
entregado y respecto de las cuales será
considerado el último como depositario.

El mandatario podrá desempeñar el
mandato tratando en su propio nombre o en
el del mandante.

El mandatario deberá dar al mandante
cuentas exactas de su administración,
conforme al convenio, si lo hubiere; no
habiéndolo, cuando el mandante lo pida, y
en todo caso al fin del contrato.
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LISR

• Artículo 18. Para los efectos de
este Título, se consideran ingresos
acumulables, además de los
señalados en otros artículos de
esta Ley, los siguientes:

• VIII. Las cantidades que se
perciban para efectuar gastos por
cuenta de terceros, salvo que
dichos gastos sean respaldados
con comprobantes fiscales a
nombre de aquél por cuenta de
quien se efectúa el gasto.

RISR

• Artículo 41. Cuando el contribuyente
efectúe erogaciones a través de un
tercero, excepto tratándose de
contribuciones, viáticos o gastos de viaje,
deberá expedir cheques nominativos a
favor de éste o mediante traspasos desde
cuentas abiertas a nombre del
contribuyente en instituciones de crédito
o casas de bolsa a la cuenta abierta a
nombre del tercero, y cuando dicho
tercero realice pagos por cuenta del
contribuyente, éstos deberán estar
amparados con comprobante fiscal a
nombre del contribuyente.
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Depósitos 
identificados

Operaciones por cuenta de terceros

Pagos efectuados
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Art. 41 Fracc. II cff

• Tratándose de la omisión en la presentación de una declaración periódica para el
pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas en la fracción
anterior, podrán hacer efectiva al contribuyente o al responsable solidario que
haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera
determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la
contribución de que se trate. Esta cantidad a pagar no libera a los obligados de
presentar la declaración omitida.

• Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, la
autoridad fiscal podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad igual a la
contribución que a éste corresponda determinar, sin que el pago lo libere de
presentar la declaración omitida.
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• Si la declaración se presenta después de haberse notificado al contribuyente la cantidad

determinada por la autoridad conforme a esta fracción, dicha cantidad se disminuirá del importe

que se tenga que pagar con la declaración que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, la

diferencia que resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a pagar en la

declaración. En caso de que en la declaración resulte una cantidad menor a la determinada por la

autoridad fiscal, la diferencia pagada por el contribuyente únicamente podrá ser compensada en

declaraciones subsecuentes.

• La determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del incumplimiento en la

presentación de declaraciones en los términos del presente artículo, podrá hacerse efectiva a

través del procedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquél en el

que sea notificado el adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo procederá

contra el propio procedimiento administrativo de ejecución y en el mismo podrán hacerse valer

agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.
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Artículo 93 LISR. No se pagará el impuesto sobre la 
renta por la obtención de los siguientes ingresos:

XXIII. Los donativos en los siguientes casos:

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta,
cualquiera que sea su monto.

b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los
bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea
recta sin limitación de grado.

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de
calendario no exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año ($ 95,081.40). Por el excedente se pagará impuesto en los
términos de este Título.
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Recaracterización de las operaciones

Elusión fiscal

Engaño

Defraudación Fiscal
Eficiencia fiscal
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Art. 5-A CFF Simulación administrativa

El SAT puede 
recaracterizar

operaciones cuando no 
hay razón de negocio

Efecto fiscal diferente 
No es penal

Puede iniciar una 
investigación para ver si 

no hubo engaño
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Regla 2.5.16
• (…) los contribuyentes personas físicas que tengan activas obligaciones fiscales relacionadas con el

régimen de incorporación fiscal, de los ingresos por actividades empresariales y profesionales o de
los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles,
que ya no realizan dichas actividades, podrán solicitar la suspensión o la disminución de obligaciones
de manera retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la
presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, manifestando bajo protesta de decir verdad
la fecha en que dejaron de realizar dichas actividades y que a partir de esa fecha no han emitido CFDI,
no han presentado declaraciones periódicas relacionadas con las citadas actividades y no han sido
reportados por terceros.

• La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de
manera retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por
otras autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente.

• La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos
realizados ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta
de presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes.
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Ninguna cosa creada escapa a la 
vista de Dios. Todo está al 

descubierto, expuesto a los ojos 
de aquel a quien hemos de rendir 

cuentas.

Hebreos 4:13 NVI
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